
Jurisprudencia del Tribunal Supremo 

CIVIL 

Il.-Prorpiedad. 

SENTENCIA DE 8 DE JT'LIO DE 1954.--.4cción rci·uindicatoria: ]'re-¡•ia nulidad de/ 
títu,lo del dema·ndado. 

La jurisprndencia del Tribunal Supremo ha declarado con reiteración que 
cnando el pcseedor contra quien se dirige la acción reivindicatoria tenga 
un título más o menos firme, se .hace preciso solicitar y obtener previamente 
,;! nulidad de dicho título, si bien esta doctrina admite excepciones como 
i'eñalan, entre otras, las Sentencias de 20 de mayo .de 19!29, 1.0 de diciembre 
de 1947 y 12 de marzo de 1951, cuando el títu:·o del demandante es anterior 
d del demandado, eu.ando tSe derivan de documentos independientes entre 
sí, se di·scuten cuestiones de ·preferencia o no son contradictorios los títulos. 

III.-01>/.igaciollcs v contn<tos. 

S'!NTENCTA DE 21 DE M.WO DE 1954.-Un campo de fútbol no ,;s edificación ha­
/Jitab/.e ni local de negocio, a efectos de la Ley de Arrendamientos Urba­
nas, ,¡unquc tcuga, además del. campo propiamente dicho, una construc­
ción desUn.ad,; a ''•estuario de juga(lowes, caseta del árbitro• y boUqufn; 
otra desUna-da a taquilla'; una tercera P'ara despacho de bebidas con techo 
de teja, y otra cerrau:ta tl()ll' p1ersi<<1Ws. 

Habitación lleva idea de alojamiento, aunque el destino primordial del 
lugar habitable no sea la vivienda, o por lo menos indica una continuidad 
que afecte d1e manera durable al tnod<' de vida de una persona, debiendo 
advertirse que aunque se entendiera t:¡ne tal o cual dcpenucncia sea habitable, 
lo que no admite la Sala, no p<)r eso se -podrir~ calificar de habitable la finca 
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arrendada, o sea el terreno o campo de fútbol, lo que seria contrario a la 
acepción común de la palabra, pues nadie dice que un campo de fútbol sea 
habitable, ni es tampoco una edificación como la Ley requiere, aunque tenga 
alguna o algunas edificaciones de :pequeño ruc~te que no tienen finalidad 
propia, ~it1o e¡ u<· son dependencias del campo instalad-a.;; •para su servicie. 

l'ar.: ,;er un lucal de negocio, :o prime:ro que hace falta es que sea local, 
y no <:'S propiamente local sino d «sitio o paraje ·cercado o cerrado y C11-

hierto>•, y d campo de fútbol <1e que se trata no está cubierto, sin que im­
porto<: r¡uc lo esté ·81guna eottstrucci6n allí instalada, pues ello no da de;·c­
~hü a decir que la finca ni el campo de fútbol que princi-palmente la cons­
tituye llene este requisito. 

No es aplicable el articulo 13 de la Ley d-e Arrendamientos Urbano" 
que alude a la aualogfa. La Ley que protege a llls ·arremlatarios no tiene 
por finalidad pn>curar que haya mu-chos eam,po_~ de fútbol, sino dar esta­
bilidad a los contratos de a:rr-end,amiento, y con ello a 1a Sociedad misma, 
evitando que la suerte y los medios de vida de 11tllllerosos mkmbros de la 
~nciedad dependan de la mera volnnbd de lo.s propictar.ios, y así se han 
limitadl• los derechos de la propiedad, por grayes mzc.nes sociales, qut en 
este '·a-s0 110 •:·xisten. 

St;;Nn:NciA v~; 6 D:E JULIO DE 1954.-EI a.rtícu.lo 67 de la Ley de Ar11enda­
m.ientos Urbanus ( de·recho a. impugnar el precio en !.a transmisión) es 

plicable c11 caso d<e subasta. 

SFN'lEN'CIII. DE 9 !JE JUI,IO DE 1954.-La apm·taiCión del Ll?'Yendam-i1ento <1 una 
Socied.a:d es ca usa de resolucichv del ccm.trat•o. 

Conforme a la doctrina del Tribunal Supremo, reiteradamente 'procla­
mada, la a,portadón del arrendamiento a una Sociedad de personalidad dis­
tinta de la natural del arrend:qtario y que ha sustituido a l>ste en el goce 
o uso del local arrendado, -constituye una cesión del derecho arrendaticio, 
y cu~ndo en ella no concurren los requisitos que la identifiquen con el 
traspaso, es causa de resolución del ~ontrato, 1-o mismo en la l-egislación 
anterior a la Ley de Arrendamientos Urbanos que en ésta. 

SENTENCIA m; 30 DE JUNIO DE 1954.--Cutpa cxtracont·ractual. 

I,a culpa extracontractual está regulada 1)or el artículo 1.902 del Código 
civil, que desenvuelto ampli-amente por la jurisprudencia del Tribunal Su­
premo requiere, conjuntamente, -como elementos para su a-plicación : 1.0 La 
realidad de un daño ·producido al que ejercita la acción. 2. 0 Un acto im­
prudenk o neglig;ente por .parte de la persona contra quien esa acción se 
dirige; y 3.0 La relación de causa a efecto entre ese acto negligente y aquel 
daño, ya. que nuestra legislación positiva no sigue la teoría de la respOill­
sabilidad sirt culpa. 

El •problema de la carga de la prueba no impide al Trribunal formar 



744 JURISPRUDE}jCJA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

su convicción con e¡ resultado de la practicarla, según d~'<'laró la Sentend;, 
de 7 de novkmbre de 1940. 

lV.-Sur.csión «mortis Cti1tSa» 

SENTENCIA DE 12 DE ABHIL DE !954.-Testamento ante el párroco, en Cata/u­
Ha: Sólo puede hacerse cuando no existe Notario e¡¡ el distrito, lt"III'H­

cia 1:1 feligresía. N o es m:cesario que los testigos sean ro.l' .ulos. 

En Cataluña, el testamento ante el pflrroco, q ne .:ólo pnede hacer:;e 
ruando no .:xiste Notario en ,.;n distritc, tC"tH:·ncia o feligre~ía, es Ull t<sta­
rnento especial, que se rige por lo dispuesto en d CflJ'ítnJ,, lO de 1n< D!·­
cretales, libro tercero, título veintiséis ¡Jc Testam-;:nti,;, !jlL :'Ólo exigt: qne 
se lleve a efecto ante el párroco y dos o tres testigos idúnc·ns, sin qth a 
título de interpretar lo qnc ha de entendcrs•.: por testigos i1lóneo;;, pueda 
exigirse que los testigos sean rogados, fl•plicandr> el lkrec·lw mmano, ~''1aJ1-

1o al ante<poncrsc un derecho más mnkrno al antiguo, como ocurn cn 
aquella región al dar prderenda como dt·recho supletorio al canónico sobre 
t>l romano, es evidenh' que, como han sostenido los antiguos juristas cata­
bnts, el Derecho canónico fué aceptado c<:mn corrector clcl romano, ;: por 
tanto sólo será aplicable este último nwndo no se regule la institudón o 
~1cto !le que ·se trate en el Dererlw canónico, ,pc·ro no ;•a' a modi:fi.cnr sus 
disposirir>nl s ; siendo además esta inter•pretal'ión de qn~ los testigüf, deben 
"•·r r~..("ados, opuesta a la fina1i:lad de esta r·bse de te::tamento:<, t•J! los 
qne se simplifican sus requisitos para hacerlD~, cuando falta el Notario, 
!11ás factibles; y no puede <"ausar extrañeza que se presrinda (>Jl ellr>;: de 
n11 requisito de tan cscal.'>a y discutible trascendencia, ruando e11 la propia 
legislación del Principado, desde la coneesión del pridlegio Recognove­
runt Próceres por el Rey Don Pcrho III de Arng{m, li de Cataluña, <'11 

1283, no es neces,ail"ia la rogación de lo~ testigxJs ni en Barcelona ni en las 
poblaciones y territorios a los que después o<c extendió sn Yigencia, ocu­
rriendo lo mismo en la ~egislación de Castilla desde que en Ja Ley úniea 
del Título 19 de los Testa111entos, del Ordenamiento de A 1c:J1á, .promulgado 
en 1348, se oprescindi6 también rle e;te re<¡uisito. 

Esta Sentencia pu.ntualiza. ws ra,rartl'l'es o circunstancias dd testamenlto 
ente el párroco, típico del Derecho Foral Ca,talán, Sentencia t<<nto más in­
teresante wantv que es'i:as instituciones, de raíces c<msuetudinarias, suelm 
ser de perfiles borrosos, protpensas a discusiones y litigios. 

Esta forma trstamcntari,; es de a.rigen rmtsu'Cfudinario, com.<:> se ara.ba 
de indicar. Ya en documentos del principio del sigl() nono se -ve fi!furar a 
los clérigos como esaitores o redactorrs de ellos; práatira que, sin duda, 
se extendió a los testamentos y continuó el'll tiJemp'"Os posteriowes. Es'tudian­
'.lo la Decretal a que 11JlfrUnos lllt1'ibwym el ori.~ de estte testamento sr -v,e 
,¡ue la práctica de otorgarlo era preexistente a esta disposiritin. IEneklo:pe-
dia Jurídka Española, trabajo de M. Isabal.' . 



JURISPRUDENCL\ DEI, Tl-:.lBUKAL SUPREMO 745 

La Rea~ Prcr.;ijsión de 29 de novkmbre de 1763. perfilall4o y reduciendo 
o fustas limites esta facilidtndJ testamentaria, ordenó "que los cwras, rect'orcs 
o sus tenieutes sólo han de poder ot01·gar testame nt,os o últimas volunta­
des cadc· uno en su distrito, territD'Tio e feligre5ía, no habiendo en cUa 
rscrii'•li!O reM o numera'Tio, y siendo en ti papü seUado en el que cMres­
l"(J11dJ 

Aparecid.a la Ley del Sortariado de 1862, se consu<ltó sobre la vigencia 
de dicha fMma testam.e¡¡t.;~·ia, y la R. O. de 15 de diciembre de 1863 decl.a­
r6 subsistente el prbil.cgio pam los casos que se determinan en\ dicha Real 
Pro'l!isi6n. En la jurisprudencia d:el Tribunal Supn>mo y de w Direcci6H 
.te los Registros enrcmt.ramos deci'Siones sobre este testame1tto es.j;ecial. 

F.n resumen, s&n sus carc.cteres fund/limcntal.es: 

:1) Que n,> exista Notario e-11 el dist1·ito, tenen'Cia i' je1-igr,•sía. 
La Sentc11cia de 23 de no'l!ietnbrc de 1861 y la Resolución de la Direcci,in 

de 12 die agosto de 1863 confirman la n:ecesidad de la falta tle Notario. L~ 

de 29 de diciembre de 1870 dec/.ara q-ue el 1w estar extendidr en d papel se­
!lado correspondiente, no ·CS oalu:sa de nulidlll,d; l<:~ de 31 de Cllt'ro de 1887 
t.firma que es w~ !tecito a apreci.ar por la Sala sentenciadora el de s·i exist-ía 
(1 no ."'/otario. 

R / Qu.c S!' otorgue a ¡¡(\e el pál'roco dentro ac s·u te1Tritorio o feLií;resia 
wn 1 a con e u ,..,.e 11 cia de dos te.stigos idóneos. 

Las Scnte11cias de 28 de enero de 1861 y 8 de encn' de 1866 S•' refieren 
a la necesidad de esos dos testigos. La .¡ue CO'n~cnt.mnos aclara, como cx­
,'>uesto queda, que nv es necesalrio sea.n Togcdos. 

La Resoluci6n :de l.a Dirección de 21 de diciembt·e die 1866 cntendi6 que 
el encargo accidental que tenía de /.a parroquia d.e San Martfn de S, el 
párr·;·c,J de V, PN indisposici6n del pánoco d.e la prhncm, no cm11stituyc 
la 1;e-rdGdera Te-nencia O' Vica.riato pernumente, a cuyo obtwto·r la Ley 
civil confietre las mismas facuUades que •ll cura. 

PROCE.';AL 

11.---}ltrisdicciáll cMl'fenciosa. 

5sNTENC1A DF. 7 UE JGI.IO DE 1954.-Va!or de la C¡>nfesi611. 

El valor de la confesión ha de apreciarse relacionando todas 1M con­
testaciones emitidas por el que las presta, en combinación con los 1"estan­
tes elementos de justificaci6n aportados a la litis. 

·~NTE:.><l'IA DE 26 DE JUNIO DE 1954.-¿ A pe!.ante o apelado? Debe p1'e".Jalecu 
La intenci6n sobre las palabras. 

Ik.-spués de interponer ambas park:; recurso de a.pelación contra la Sen­
•~ .. ,.~ "" Pr1m""" Tnstancia. el ahora recurrido, don )i. de ~., compareció 
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ante la Audiencia no como apelante, sino ccmo arpdad", y con tal carácter 
~e le tuvo po;r parte, lo que llevaría, atendiendo sólo a 'a materialidad de 
la palabra, a tenerlo poc conforme con la Sente11<:ia dd juzgado y a }Jact.-'X 
imposible, en la Sentenda del Juzgado, con n-especto a él, cualquier recti­
ficación en el fallo de avelacióu, consecuencia ésta que la ~ala .~entcnó;v. 
dora no ha Jdmitido; antes al contrario, 1¡a l~1ltl'11<1ido qn,· d prm't>'•' debía 
seT tratado re.putando a la representación de dün ~. de E. como part.: ape­
lante, porqnc esa fué su intención y ~u voluntad, que la espi.¡ itualiclaLl 1ld 
Derecho exige respetar, criterio que ataca el recurrente, que sostiene que 
la intención pmde cambiar, cxisücn:1., .pri•mero la de apelar y desistiendo 
después ei litigante de tal propósito, y además que la inten('ión no produ­
:e dedos j urídico.s en materia de .procedimiento. 

Contra lo que el recurrente apétecia, es la intención lo t[HC <b valor y 
sentido moral y jurídico a los actos humanoo y las palabras desprovistas 
de ella, .por equivocación material, son un s.onido fí¡;ieo o ·unos trozo:-: en 
el -papel, pero no un acto humano, sin que haya razón para ,presumir, eh 

este caso, que la intención de actuar ecmo apelante, revelada de manera 
indudable en el hecho mismo de interponer apelación, cambiara en la eom­
y¡arecencia, ya que la conducta procesal posterior del litigante y el curw 
del procc¡;o revelan, a juicio del Tribnnal a quo, 'a persist.-nda en la mi¡;:ma 
intención que al principio tuvo. 

BARTOI.OMÉ .'\h:NCHÉl' 

Registrador de b Propiu lad. 


